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FROVIDENGIA, ,,J(? de Octubre de 'l 990. -
,. ,._.., ·-¡ ,-

E>~. N Q /';)(,...) /\JISTOS : El Ar t. '1 6 ele la l,Qy NQ 'i8 . 09 '1 
s 1.Jstit1Jido por el Art. 'l'i ele la L12y NQ '18.267.: 

Y, teniendo presente las facultades que me otorgan los 
artículos 5 letra d), 6 inciso 'l Q, 'lo y :,3 letra. i ) c1e la. 
Ley NQ 'l 8 . 6S"5- de '1988, orgánica Constitucional d::: 
Municipalidades, y 

: CONSIDERANDO : El Ord. NQ 5'14 de 26 de 
~--------~----¡Septiembre de '1990. cl,::l secretario Rei;rional Ministerial 
¡_ 1_ !:: ,\ e 1 n ;,J jMetrc,po 1 i tan e,. mediante e 1 cua 1 remite . e 1 convenio Mclndc:lto 

111; :; L c i :")c,, ,p,::1,r,=1. l,=1. eJecuc1,'5n ele la obra elenom1naela 11 Per-a.ltarniento 

r
·1,1iJ;;_r;¡;·,; f i1;,,,,,:, !ribera de 1 cana 1 san car 1 os II de f12cha 4 cl.12 septiembre el.e 

l-i 99ü.-
¡ 1 

\ D E C R E T O 

., /:(i ,r) .-.. ;. :; : : 'l . _ M,,,_~-r1Jébase el 
r, Con\.1Q11 i O L ---- . --- -· - - ... ' ·r•,~~- ~andato sus cr ito con fecha 4 de Sept i embre de 19 9 0 entre la 

· ·-0J)¡i intendencia Metropolita.na., y las Mun icipalidades ele 
1 ~ ~ f rovidencia; La Reina, Las condes y Nunca con la secretaría 
l·éo :-•, · ~egional Ministeria.l el.el Ministerio de obras Pú}Jlicas, para 
' c°'v\ ta ejec1Jción de la obr,:J. elenominada 11 PER16.LTAMIENTO RI BER16,S 

~..<l(io r.;, 'EL CANAL SAN CARLOS 11
' cuyo t exto es e 1 si Q'1J i 9ffC8 : 

.i ~ e;_,.: f 

¡r•, . , -~~- 111 En Santiago , a !JLi ,j_e Septiembre 
,' fe):J:irn-\\t\-,W d.1e 'l 990 entre la Intendencia. Metropoli tana, representa.da. por 
L.~=~~-----,;h sr. Intendente don LUIS Pr~RETO G. , domicil i,::1.do 1~n calle 

Morandé gsquina Moneda de santiago, y las Mun i c ipalidades de 
Providencia, Las condes, La Reina y ílunoa, representadas por 
sus .Ci lcaldes Sra. CP,RMEN GREZ DE ANRIGUE , Sr. SERGIO TRUCCO 
P . , Sra. MARIA OLI\/I A G16.ZMURI s. Y Sr. PABLO \)ERGP,RA L. 1 

domic i liados en ca.lle Peclro de Valdivia NQ '7'63 de 
Provi,jencia, cal le ApocpJi ndo NQ 3. 300 en Las condes. cal 19 
Echenique NQ 6.300 de La Reina y calle Irarrazaval NQ 3.550 
de fluf"ioa, respectivamente, en aclelante los rnandan-t(:!5 y la 
Secretaría Regional Ministerial del Ministerio de Obras 
Públicas representada por el secretario Regional Ministerial 
don J AIME TORREBLANCA BA SUALTO , con domicilio en calle 
Bombero Salas NQ '1. 35.·1 de sant ia,;¡o se 1-,a con\.1eni,jo lo 
siguiente : 

PRIMERO : En conformidad a lo 
di spuesto en el inciso 4Q y 5Q de la Ley NQ 'l 8. 267 que 

sustituye el Art. '16 d.e l a Ley NQ '18.09 '1, la Intenclencia. y 
las Mun i c i pa 1 i da,jes de Prov i clen c i a, Las c on,jes, r:J1.J iíoa y La 
Reina, encomienda en forma completa e irrevocab le a la 
Secretaría Regi onal Minister ial Metropolitana la gestión 
técnica y administrativa para la ejec1.Jc ió11 ele las · o!Jras 
11 PERALTAM I ENTO DE LAS RIBERAS DEL C:= ANAL SAN Cr.;;,RLOS 11

, -

a ) Elaboración de est1Jdios y a.ntt2cedentes t é cnicos para 
licitación; 

b > Elaboración de Bases Administrati vas Especiales; 
c Llamado a Propuestas; 
d Apertura de l as Propuestas; 
e Análisis de las Propuestas presen t adas; 
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f Adjudicación de l as pr opuestas; 
g Celebración del contrato con el contrat is t a favorecido; 
h Supervisión e InsPe•:c1ón Técnica de la obra ,2n s1Js 

distintas etapas; 
i Visación de los estados de pago; 
j Recepción de las obras y su liqu i dación correspondiente. 

a c1.Jerdo a las 
normas técnicas 
obras Püb 1 i ca.s . -

tes la •Jestión 
dicha obra.-

Todo lo anterior se ejecutará de 
disposiciones legales , reglamentari as y 
que rigen en esta materi a al Ministerio de 

Quedará radicada. en 1 os mandan
fi nanc iera que demande la reali zaci ón de 

SEGUNDO: La asig-nac ión pres u 
puestaria disponible para la ejecución de la obra es l a s uma 
de$ 39 . 100 . 000.- que se aportará de la sig-uiente forma : 

a > $ 20.000.000.- que aportaré la Intendencia Metropolitana 
de acuerdo a certificado de imputación que se adjunta , 

b l $ 10.000 . 000 . - que aportará la Ilustre Municipalidad de 
Providencia d.e a.cuerdo a certificado d.e imp1.Jtación c¡i.Je 
se adj 1Jnta, 

e $ 4.100.000.- que aportaré la Ilustre Municipalidad de 
Las condes de acuerdo a certificado de imputación que s e 
ad.junta, y 

d > $ 4 . 000 . 000.- que aportará la Ilustre Municipalidad de 
La Reina de acuerdo a certificado de imputación que s e 
aclj 1Jnta . 

e l $ 1 .000.000.- que aportará la Ilustre Municipa l idad de 
íl1Jfíoa. de acuerclo a certificado de i n1Putac i ón que s e 
adjunta. 

.'.r.ERGERQ ~ Los mandantes provee
rá.n oportunamente ele 1 ,.-..,=_ fondos necesarios a 1 mandatario 
para solventar los gastos a.dministrativos que cle mande l a. 
ejecución de la obra., derJiendo el mandata rio r en,jir cuenta 
documentada de los mismos . 

El monto máximo por concepto de 
gastos administrativos que dema nde la obra no podré excede r 
del 2% de la suma que se invierta en los trabaj os 
convenidos, el que forma rá parte del mont o total indicado en 
el punto segundo . -

CUARTO: El sistema de contr ata 
ción de la obra será por suma alzada sin reajuste . 
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Q1J..llITQ_;_ los Estados de Pagos se 
formularán de acuerdo con l o que dispone el Reg lamento para 
contratos de obras Públicas y serén cancelados directamente 
por los mandantes en la parte proporcional correspondiente . 
se entenderá.n cursados pa.ra todos los efectos- en la. fecl1a 
que ingresen en la Ofic ina de Partes de la Entidad 
manda.ntg. -

SEXTO: los mandantes se obligan 
a pa,;¡ar los estados de pa,;¡o dentro del plazo de 'lo cl.ías 
hébiles contados desde su recepción en el Municipio.-

SEPTIMO seré. de e;,-!,(: l us i va 
responsabilidad de los mandantes cualquier re cargo que 
origine 1 a demora en 1 a canee 1 aci ón de un es tadc, de pa,;¡o 
debida.mente cursa.d.o por 1 a. ent id.ad técnica. conf arme a lo 
establecido en el Art. NQ 97 del Reglamento para contratos 
de Obras Públicas.-

OCTAVO: la mandataria informará 
oportunamente a los mandantes sobre cualquier sanc1on 
pec 1Jnar i a_. deducción o reembo 1 so q1Je afecte a. l contratista. 
debidamente calculado, ya sean originados en multas por 
atraso en la. ejecución de la.s obra.s por incmnpl imiento de 
contrato, o cualquier otra ca1Jsa con el objeto de cpJe la. 
entidad titular de los fondos pueda proceder en 
consecuencia. 

NOVENO: la mandataria informará 
mensualmente el estado de avance físico y de inversión de la 
obra a las entidades mandantes.-

DEGIMO Cualquier dificultad 
que surgiere e ntre las partes derivadas de la aplicación de 
este Convenio y en especial las q1Je digan relación con s u 
ejecución interpretación y cumplimiento será resuelta por l a 
Secretaría Regional Ministerial de Obras Públicas s in 
perjuicio de las atribuciones que le correspondan a la 
Contraloría General de la República.-

DECIMO PRIMERO La. personeria 
jurídica del Sr.Intendente consta en Decreto NQ 219 de fecha 
'l'l de Marzo de '1 '7' '7'0, la personeria de l a Sra . Alcaldesa. de 
la I . Muni cipa lidad de Providencia consta en Res. Exent a NQ 
'loo corede-Metropo l i tano de fecha 3 ·1 de Agosto de 'l 989. La 
personería del Sr . Alcalde 1je la I. Munici pal i1jad · .de l as 
Condes consta en Decreto NQ 225 de fecha 'l 'l de Ma.rzo cli:: 
H90 - la personería j 1Jríclica de la sra. Alcalclesla ch~ l a I. 

¡•r11Jni cipa.l idad de La Reina consta en Res . Exenta corecle 
Metr. NQ 107 de fecha 12 de septiembre de 1989 y l a 
personería j 1Jrídica del sr. /!>,lca lde el.e la I. M,Jnicipali da.cl 
de íl1Jfloa._. consta e n Decreto 51.Jpremo NQ 2 2 5 el.e fecl1a ,¡ 'l de 
Ma.rzo de 'l 990. -

La. personería de el.en J a. i me 
Torreblanca Basualto consta en Res. MOP. NQ 90 de fecha 16 
de Abril de 1990 de Delegaci ón de Funciones . -
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DE.CIMO SEGUNDO El presente 
convenio se suscribe en doce ejemplares (12> de igual tenor 
y f ecl1a quedando dos en poder de cada 1.Jna. el.e l a.s pa.rtes y 
los dos restantes para ser enviados a la contraloría General 
ele 1 a. Rep\.'.ib 1 i ca por 1 a entidad mandataria. 11 

11 FDOS: Don L-U Is PAR ET O GONZAL-EZ ! I ntenclente Región 
¡·:]et ropo 1 i tana. dofía CARMEN GREZ DE ANR I '~lUE, ~il cal des a I . 
Municipalidad de Providencia, don SERGIO TRUCCO P{~L-ACIOS , 
Alcalde I . Municipalidad de Las Condes ; doíla OLIVIA GAZMURI 
SCHLEYER, Alcaldesa I. Municipalidad de La Reina , don PABLO 
VERGARA LOYOL-A, Alcalde !.Municipalidad de Nufíoa y don JAIME 
TORREBL-ANGA BASUALTO, Ingeniero Civil secretario Regional 
Ministerial Región Metropolitana . -

2.- El gasto se imputará al 
S1Jbtítulo 31 lt~ 73 Proyecto 20036726 .. -

·, ,_ . . 
··.:·-,~, >. .. 

: ' • ,\._,! \ -~ .. :í \ 

JORGE O. t°W,RlUE_Rfi RAM~REZ 
Secretar\io Ahógado ~:pJn ~c ipal 

\ 
\\ z?"I ' ,,_ .r· ,, 

, .: r:,·; _ _,-._~:;i, ~I·:,-\)~/>' 

Anótese, comuníquese y a.rchívese 



REP UBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE OBRAS PUB LICAS 
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL 
REGION METROPOLITANA 

CONVENIO-MAN DATO 

INTENDENCIA METROPOLITANA 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PROVIDENC IA 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA REINA 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑUÑOA 

CON 

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DEL 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

0B RA : 11 Pera 1 tami en to riberas de 1 
Canal San Carlos" . 

En Santiago, a entre la Intendencia Metropolitana , 
representada por el Sr. Intendente don LUIS PARETO G., domi ci 1 iado en ca-
11 e Morandé esq. Moneda de Santiago, y las Municipalidades de Providencia , 
Las Condes, La Reina y Ñuñoa representadas por sus Alcaldes Sra . CARMEN GRE Z 
DE ANRIQUE, Sr.SERGIO TRUCCO P., Sra,MARIA OLIVIA GAZMURI S. y Sr. PABLO 
VERGARA L. ,domiciliados en calle Pedro de Valdivia Nº963 de Providencia, 
cnlle Av.Apoquindo Nº3.300 en Las Condes, calle Echeñique ~1°6.300 de La 
Reina y calle Irarrazaval Nº 3550 de . Ñuñoa, respectivamente, en adelante l os 
mandantes y la Secretaría Regional Ministerial del Ministerio de Obras 
Públicas represe ntada por el Sec retario Regional Ministerial don JAI ME TO
RREBLANCA BASUALTO , con domicilio en calle Bombero Salas Nº 1351, de Santiago 
se ha convenido lo siguiente: 
PRIMERO: En conformidad a lo dispuesto en el inciso 4ºy 5º de .la Ley 
Ñº18i267 que sustituye el Art.16 de la Ley NºlB.091,la Intendencia Y las 
Municipalidades de Providencia, Las ·~ondes,.Ñuñoa Y. L.a 0 ei_nl',e!'lC()mie!'lci.f en form, 
completa e irrevocable a la Secretaria Region~l M1~:ster1al Metrop~litana 
la gestión técnica y administrativa para la eJecuc,on de las obras PERAL-
TAMIENTO DE LAS RIBERAS DEL CANAL SAN CARLOS" . 
a) Elaboración de estudios y antecedentes técnicos para licitación 

b) Elaboraci ón de Bas es Admi nistra tivas ~speciales. 

c) Llamado a Propuestas 
d) Apertura de las Propuestas 
e) Análisis de las Propuestas presentadas 

f) Adjudicación de las propuestas 
g) Celebración del contrato con el contratista favorecido 
h) Supervisión e Inspección Técnica de la obra en sus distintas etapas 

i) Visación de los estados de pagos . 

// 
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j) Recepción de las obras y su liquidación correspondiente . 

Todo lo anterior se ejecutará de acuerdo a las disposiciones 
legales , reglamentarias y normas técnicas que rigen en esta materia al 
Ministerio de Obras Públicas. 

Quedará radir.ada en los mandantes la gestión financiera que 
demande la realización de dicha obra. 

SEGUNDO: La asignación presupues taria disponible para la ejecución 
de la obra es la suma de$ 39.100 000.- que se aportará de la siguiente 
forma: 

a)$ 2~-~00.000.- _ que aeortará la Intendencia Metropolitana de acuerdo 
a certificado de 1mputacion que se adjunta, 

b) $ 10.000.000.- que aportará la Ilustre Municipalidad de Providencia 
de acuerdo a certificado de imputación que se adjunta, 

c) S 4.100.000.- que aportará la Il us tre Municipalidad de Las Condes 
de acuerdo a certificado de imputación que se adjunta y 

d) S 4.000.000.- que aportará la Ilustre Municipalidad de La Re ina 
de acuerdo a certificado de i mputación que se adjunta. 
e) $ 1.noo.000.- que aportará la Ilustre Municipalidad de Ñuñoa 
de acuerdo a certificado de imputación que se adjunta. 

TERCERO: Los mandantes proveerán oportunamente de los fondos necesarios 
al mandatario para solventar los gastos admini strativos que demande la 
ejecución de la obra, debiendo el mandatario rendir cuenta documentada de 
los mismos . 

El monto máximo por concepto de gastos administrativos que de
mande la obra no podrá exceder de l 2% de la suma que se inv ierta en lo s 
trabajos convenidos, el que formará parte del monto tota l indicado en el 
punto segundo . 

CUARTO: 
reajuste. 

El sistema de contratación de la obra sera por suma alzada sin 

QUINTO: Los Estados de Pagos se fo rmulará n de acuerdo con l o que dispo-
ñeel ___ Reglar.iento para Contratos de Obras Públi cas y serán cancelados di--
rectamente por los mandantes en la parte proporcional correspondiente. Se 
entenderán cursados para todos los efectos en la fecha que ingresen en la 
Oficina de Partes de la Entidad mandante. 

SEXTO: Los mandantes se obligan a pagar lo s estados de pago dentro del 
pla zo de 10 días háb iles contados desde su recepción en el Municipio. 

SEPTIMO: Será de exclusiva responsabilid~d de l os mandantes cu~lquier 
recargo que or igine la demora en la cancelación de un estado de pago debi 
damente cursado por la entidad técn ica co nforme a lo es tablecido en el 
Art.Nº97 del Reg lamento para Contratos de Obras P0blicas. 

OCTAVO : La manda ta ria informará oportunamente a los mandantes sobre cual-
qum ___ sanción pecunar ia, deducción o ree111bolso que afecte al contrat is ta 
debidamente calculado , ya sean originados en multas por atraso en la ejecu
ción de la s obras por incump limiento de contrato, o cualquier otra causa 
co n el objeto de que la entidad titular de los fondos pueda proceder en con
secuencia. 
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NOVENO: La mandataria informará mensualmente el estado de avance 
físico y de inversión de la obra a las entidades mandantes. 

DECIMO: Cualquier dificultad que surgiere entre las partes deriva-
das de la aplicación de este Convenio y en especial las que digan re
lación con su ejecución interpretación y cumplimiento será resuelta 
por la Secretaría Regional Ministerial de Obras Públicas sin perjui 
cio de las atribuciones que lf. correspondan a la Contr~loría Genera l 
de 1 a República. 

DECIMO PRIMERO: La personería jurídica del Sr. Intendente consta en 
Decreto Nº219 de fecha 11.03.90, la personerfa de la Sra. Alcaldesa de · 
la r. Municipalidad de Providencia consta en Res.Exenta NºlOO Corede-Me
tropolitano de fecha 31.08.89. La oersonería del Sr. Alcalde de la 
I. Municipalidad de Las Condes consta en Decreto Nº225 de fecha 11.3 . 90, 
- la personería jurídica de la Sra. Alcaldesa de la I. Municipalidad de 
La Reina consta en Res.Exenta Corede Metr.Nº107 de fecha 12.9.89 . y la 
personería jurídica del Sr. Alcalde de la I. Municipalidad de Ñuñoa, 
consta en Decreto Supremo Nº225 d~ fecha 11.3.90. 

La personería de Don Jaime Torreblanca Basualto consta en Res.MOP.Nº90 
de fecha 16-4-90 de Delegación de Funciones. 

DECIMO SEGUNDO: El presente Convenio se suscribe en doce ejemplares(l2) 
de igual tenor y fecha quedando dos en poder de cada una de las partes 
y los dos restantes para ser enviados a la Contraloría General de la 
República por la entidad mandataria. 

SERGIO UCCO PALACIOS 
Alcalde 

!.Municipalidad Las Condes 

L~/t2~;--
A31&1 d~sa 

!.Municipalidad de Providenci a 

J E TORREBL~....-u 
Ingeniero Civil 

Secretario Regional Ministerial 
Región Metropolitana 


